
FICIAL 
DE DA PROVINCIA DB MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar-
i loa BOLETINES O F I C I A L E S se han ds mandar al Jefa 
leo respectivo, por ouyo conducto se pasarán a los 
rea da los mencionados periódioos. 

(Real orden de I de A b r i l de 1868) 
| Be publica todos los dias, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
T E L É F O N O 1 2 . 6 4 2 . — A P A R T A D O 120 

D B D I E Z A DOOE Y D E T R E S A BEIB 

PRECIO DE SUSCRIPCION T A R I F A D K I N S E R C I O N E S 

C E N T R O S O r i o i A L B S DS MAORID.—Llevado a domicilio: ai 
mea, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

O F I C I A L E S FUERA DE MAORIO.—Trimestre, 12 pesetas; sa
mes tra, 24, y un año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Oapital, llevado a domioilio: mea, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al aemestre y 80 al año. 

Se admiten anaorlpoiones en ia Administración del BOLETO*, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapital, 
directamente por medio de carta ala Administración, oon inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

Anuncios procedentes de la BxeelenM-
slms Dipntaoión Provinoial, linea e 
fraooión 0,80 pe* 

Idem judiciales, linea 0 fraooión 1,00 
Id i m oficialea, linea o fracción . . . . . . . 1,00 
Idem partioulares 1,00 
Númaroaualto, SO eéntimea 

A par t !ou l « r »a , SO o é n t l » 

PARTE OFICIAL 

Sn Majestad el Bey Oon Alíon-
i X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 

-aína D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 
i, A . R . el Pr ínoipe de Asturias e In-
ntes y demás personas de ia Augus 
Real Famil ia , oontinúan sin nove 

|Ud en su importante salud. 

r O B I E R N O C I V I L 
l Jefatura de Obras Públicas 

Fomento. —Expropiaciones 
Transourrido el plazo de veinte 

ías, fijados en los Boletines Oficiales 
e la provincia correspondientes al 
ia 28 de Enero de 1929 y 22 de Agos 
to del mismo afio, para que los pro
pietarios interesados en el expediente 
le expropiación de terrenos del tér
mino munioipal de Pifiuócar que han 
le ocuparse oon motivo de las obras 
le construcción del ferrooarril de Ma 
i r id a Burgos pudieran presentar las 
reclamaciones que considerasen perti
nentes oontra la necesidad de la ocu
pación; y no habiéndose presentado, 
legún comunica la Alcaldía de Pifiué 
par, este Gobierno Civil ha resuelto, 
le conformidad oon lo dispuesto en la 
rigente ley de Expropiación forzosa y 
si Reglamento dictado para su ejeou-
lión, deolarar la necesidad de la oou-
lación de los terrenos correspondión
os a los propietarios que figuran en 
as relaciones pnblioadas eo los Bole-
ines ya mencionados. 
J Lo que se haoe públioo por el pre
sente B O L E T Í N , en oumplimiento de lo 
revenido en el art ículo 25 del Regla-
lento para la ejeouoión de la ley de 
expropiación forzosa, pudiendo los 

interesados interponer el recurso de 
Mzada oonforme a lo dispuesto en el 
rtículo 19 de la ley de Expropiación 
orzóse vigente. 

Madrid, 24 de A b r i l de 1930.—El 
Gobernador, Carlos Mart ín Alvarez. 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

E n oumplimiento de lo dispuesto en 
Bl artíoulo 12 del Reglamento de 6 de 
Marzo de 1929 para la ejecución de la 
ley de Epizootias, se deolara oficial
mente la existenoia de peste poroina 
sn el término munioipal de Leganés 
•n las circunstancias que a oontinua 

I ción se expresan; debiendo por tanto 

las Autoridades, funcionarios y demás 
personas interesadas, cumplir y haoer 
oumplir, lo más exactamente posible, 
las disposiciones referentes a la ex 

Erosada epizootia, bajó las responsa 
ilidades que en la misma se señalan. 
Sitio en que radican los animales en

fermos: Casas de doña Eulal ia López, 
don Eugenio Vela, D . Mariano Mar
t ín , dofia Saturnina de la Paz, y don 
J o s ó F . Cuervo. 

Zona declarada infecta: Las men
cionadas casas. 

Zona declarada sospechosa: Todo el 
término munioipal, en el oual no ten
drán acceso ni los animales enfermos, 
n i los sospeohosos, n i los sanos recep-
tibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prácti
ca: Aislamiento de los enfermos y 
sospechosos, suspensión de ferias, 
mercados y exposiciones en las zonas 
infeotas y sospechosas, destrucción de 
los que mueran por cremación, y pro
hibición del comercio de oerdos en las 
zonas infecta y sospechosa. 

Madrid, a 16 de Abr i l de 1930. - E l 
Gobernador, Carlos Martín. 

(Núm. 936) 

SECCION PROVINCIAL DE ECONO
MIA NACIONAL 

Para conocimiento general se publi 
ca a continuación la rectificación por 
haberse padeoido error en la inserción 
del Reglamento para la ejeouoión del 
Real decreto ley número 756, sobre 
servioios de abastos. 

«MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL 

RECTIFICACIÓN 

H a b i é n d o s e padeoido diferentes 
errores materiales en la inseroión del 
Reglamento para'la ejecución del Real 
decreto ley número 756, sobre Servi
oios de Abastos, publicado en la Oace 
ta de Madrid correspondiente al día 30 
de Marzo próximo pasado, se publi
can a oontinuaoión debidamente recti
ficados. 

E l apartado b) del oaso segundo del 
artíoulo 4.° se entenderá redactado del 
siguiente modo: 

b) Regular, asimismo, los precios 
de las substancias alimenticias de pri
mera necesidad y de los artículos de 
consumo indispensable, decretando en 
oaso preciso su expropiación y la oon 
paoión temporal de los almaoenes en 
que se custodien, a propuesta de los 

Gobernadores oiviles, previo requeri
miento de los Ayuntamientos respec
tivos, salvo los oasos de urgenoia en 
que estas medidas podrán decretarse 
sin tal propuesta ni requerimiento. 

L a expropiación y ooupaoión de al
maoenes sólo podrá llevarse a oabo 
mediante pago o consignación del pre
oio de los mantenimientos que sean 
objeto de tales medidas, según tasa
oión que se acuerde, oyendo a los in
teresados, a las Cámaras de Comeroio 
y Agrícolas y oon los demás asesora-
mientos que se estimen preoisos. 

E l importe de dichos precios será 
satisfeco por los Ayuntamientos re 
quirentes, a onyo efeoto se entende
rán autorizados los créditos neoesa 
rios en los presupuestos munioipales, 
oon la oondioión de que en el plazo 
de treinta días, siguientes al requeri
miento, los Ayuntamientos formali
cen el presupuesto extraordinario co
rrespondiente. 

E n n ingún oaso los Ayuntamientos 
podrán expender los mantenimientos 
así adquiridos a un preoio superior al 
3 por 100 del coste de adquisioión. 

Los tres primeros párrafos del ar
tículo 10 se entenderán: 

Artíoulo 10. Las Juntas provinoia 
les de Eoonomía, como organismos 
consultivos de la Administraoión Pro
vincial , serán presididas por los Go 
bernadores civiles, Jefes superiores de 
las Seooiones provinoiales del Ramo, 
siendo Vooales de aquéllas: el Delega
do de Haoienda, el Jefe de la Abogacía 
del Estado, el Alcalde de la Capital, 
el Ingeniero Jefe de la Seooión Agro
nómica Provinoial , el de Minas, el 
Inspector Provinoial da Higiene y Sa
nidad pecuarias, el de Sanidad, el de 
Trabajo, el Jefe de Estadíst ica, el de 
la Inspección Industrial; un represen
tante de la Asociación Provinoial de 
Ganaderos, otro de las Cámaras Agrí
colas y otro de las Cámaras de Comer
oio e Industria que funcionen en la 
provincia, oon excepoión de Madrid, 
Barcelona y Guipúzcoa, en las cuales 
habrá un representante de las Cáma
ras de Comeroio y otro de las de In
dustria. Formarán parte, además , 
oomo Vooales de todas las Juntas pro
vinoiales, un representante de las 
Asooiaoiones Obreras y otro de las 
Cooperativas de Consumo; actuando 
Seoretario el Jefe de la Sección Pro
vinoial de Economía. 

Los Vooales representantes de las 
entidades relacionadas anteriormente 
serán nombrados por el Gobernador 

o iv i l , a propuesta de las mismas, con 
exoepoión de los dos últ imos, que se-
rán propuestos por el Ministerio de 
Trabajo y Previsión. 

E l párrafo primero del articulo 2? 
quedará rectificado de la manera que 
sigue: 

Artíoulo 27. A los efeotos preveni
dos en el artículo 8.° del Real decreto-
ley de 6 de los oorrientes, se procede
rá por los Gobernadores civiles de 
las respectivas provincias y por los 
Presidentes de las suprimidas Juntas 
insulares y looales de Abastos, s i y a 
no lo hubieran heoho, a ingresar i n 
mediatamente en la ouenta oorriento 
que en el Banoo de España figura a 
nombre del Presidente de la Junta 
Central de Abastos, los fondos que a 
nombre de aquellas Autoridades y por 
el oonoepto de Abastos obren en su 
poder. 

E l párrafo segundo del artíoulo 28 
quedará redactado así: 

Los recursos que procedan oontra 
resoluoiones adoptadas a partir de l a 
feoha de 7 de Marzo del año aotual a l 
de la promulgación del presente Re
glamento, se ajustarán, a los únicos 
efeotos del plazo para interponerlos, 
al de los ocho días fijados en la legis
lación anterior > 

Madrid, 24 de A b r i l de 1 9 3 0 . - - E l 
Gobernador, Carlos Martin A l v a r e z . 

(Núm. 941) 

J U N T A M U N I C I P A L 
DEL 

C E N S O E L E C T O R A L 

M A D R I D 
Don Franoisoo Alvarez de Lara y A l 

varez de Toledo, Secretario del Jun
gado munioipal del d i s t r i t o de 
Chamberí y de la Junta munioipal 
del Censo eleotoral de Madrid, 
Certifioo: Que según resulta del aota 

de constitución de la Junta municipal 
del Censo eleotoral, oelebrada en e l 
dia de ayer, bajo la presidenoia del 
ilustrisimo sefior Juez munioipal del 
distrito de la Universidad, aquélla se 
declaró constituida, en oumplimiento 
de lo dispuesto en el Real deoreto de 
la Presidencia del Consejo de Min i s 
tros, en consonancia oon el artíoulo 11 
de la ley Eleotoral de 8 de Agosto de 
1907, oon las personas qne en el mis
mo se determinan, las ouales se con
signan a oontinuaoión: 
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Presidente, Don Luis Naharro Pa
rea, Juea munioipal del distrito de la 
Universidad. 

Vioepresidente primero, D . Manuel 
Maura Salas, Concejal; Suplante, don 
Luis López Dóriga, Conoejal. 

Vioepresidente segundo, D . Juan 
Fernández Golfín, Coronel retirado; 
Suplente, D . Alfonso de E lo la Esp ín , 
Teniente Coronel retirado. 

Vooal, D . Eleuterio Sáinz de Ba
randa, mayor oontribuyente; Suplen
te, D . Manuel Pradillo Pedraza, ma
yor oontribuyente. 

Vooal, D . Rafael Pasalodos, mayor 
oontribuyente; Suplente, D . Fide l Pó 
rez Mínguez, mayor oontribuyente. 

Vooal, D . José Lledó, S í n d i o o 
del gremio de Abogados; Suplente, 
D . Hilario Rodríguez, Síndioo del 
gremio de ultramarinos. 

Vooal, D . Felipe Carralero, Síndioo 
del gremio de tabernas; Suplente, don 
Dionisio Garoia Mofloso, Síndioo del 
gremio de leoheros. 

Seoretario, D . Franoisoo Alvarez de 
Lara y Alvarez de Toledo, Seoretario 
del Juzgado munioipal del distrito de 
Chamberí; Snplente, D . Luis Garrido 
Jua r i sü , Seoretario suplente del Juz
gado munioipal del distrito de Cham
berí. 

Y para que conste, a efectos de su 
inserción en el B O L E T Í N O F Í O I A L de la 
provincia, según preceptúa la Real 
orden del Ministerio de la Goberna
oión de 16 de Septiembre de 1907, 
expide la presente, oon el visto bueno 
del sefior Pres ídeme y sellada con el 
de la Junta, en Madrid, a 28 de Marzo 
de 1930.—Francisco Alvarez de Lara . 
Visto bueno, el Presidente, Luis Na
harro. 

(Núm. 772) 

B R U Ñ E T E 
Don Miguel Gutiérrez González, Se

cretario del Juzgado munioipal y, 
como tal, de la mencionada Junta 
del Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 25 y 27 
del actual, han sido designados como 
vocales y suplantes para constituir la 
Junta munioipal del Censo electoral 
de este término, durante el próximo 
venidero período de vida legal de es
ta Corporación, bajo la presidenoia de 
D . Manuel G i l Pérez, como Juez mu 
nioipal, los señores que a continuación 
se expresan, en el conoepto que res
pecto de cada uno se especifica. 

P a r a vocales: D . Cecilio Cuenoa 
González, concejal; D . Inocencio Paz 
Ferreiro, oontribuyente, y D . Pedro 
Rodríguez Serrano, ídem. 

Para suplentes: D . Benigno Pérez 
Rodr íguez , oonoejal; D . Faustino Gra
nizo Babúa, contribuyente, y D . Pe 
dro Paz Rodríguez, ídem. 

Para su publioación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar en el término de diez 
días ante e! Sr. Presidente de la Jun
ta provinoial, expido la presente, con 
el V.° B.° del Sr. Presidente, en Brú
ñete , a 27 de Marzo de 1930.—Miguel 
Gutiérrez.—Visto bueno: E l Presiden
te, Manuel G i l . 

C O L M E N A R D E L A R R O Y O 
Don Lucas Bonacasa y Bel t rán, Se 

oretario del Juzgado munioipal, y , 
como tal, de la menoionada Junta 
del Censo. 
Certifico: Que según resnlta del 

aota de constitución de la Junta 
municipal del Censo electoral, han 
sido designados como Vooales y su

plentes para oonstituir la Junta mu
nioipal del Censo eleotoral de este tér
mino, durante el próximo venidero 
período de vida legal de esta Corpo
raoión, bajo la presidenoia de D . A n 
gel Resines Hernández, oomo Juez 
munioipal, los sefiores que a cou ti 
nuación se expresan, en el oonoepto 
que respecto de cada uno se espe
cifican: 

Para Vocales 
Don Eleuterio Quintas Hernández, 

Concejal. 
Don José Garoía Martín, ex Juez. 
Don Liborio Tardón Martín, terri

torial. 
Don Leandro Vega Samper, terri

torial. 
Don Eulogio G i l López, industrial ' 
Don Elias Prieto Lobo, industrial. 

Para suplentes 
Don Angel Rodríguez Ventura, Con

cejal. 
Don Santiago Herrero Santana, ex 

Juez. 
Don Julio Hernández Juez, terri ' 

torial. 
Don Manuel de la Iglesia, terri

torial. 
Don Alfredo Quintas Sanoho, in

dustrial. 
Don Qniterio Martín Balbellido, in

dustrial. 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se oonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reolamar, en el término de diez 
días, ante el señor Presidente de la 
Junta provincial, expido la presente, 
oon el visto bueno del señor Presiden 
te, en Colmenar del Arroyo, a 26 de 
Marzo de 1930.—Lucas Bonacasa.— 
Visto bneno, el Presidente, Angel 
Resines. 

M A N G I R O N 
Don Tadeo Ramírez de la Morena, 

Seoretario del Juzgado Municipal, 
y, oomo tal, de la Junta del Censo 
Eleotoral. 
Certifico: Que según resulta de los 

dooumentos obrantes en esta Junta, 
han sido designados oomo Vooales y 
Suplentes para constituir la Junta 
Munioipal del Censo Eleotoral de este 
término, durante el próximo venidero 
período de vida legal de esta Corpo
ración, bajo la presidenoia de D . To
más Velasco Cristóbal, oomo Juez 
municipal, los sefiores que a conti
nuación se expresan, en el concepto 
qne respecto de oada uno se especifica: 

Para Vocales 
Don Juan Alonso Hernánz, Con

oejal. 
D . Luis Velasco Ramírez, contri

buyente. 
D . Cándido Ramírez Parra, oontri

buyente. 
D . Andrés Sanz Pozo, industrial. 
D . Eusebio Ramírez Pozo, indus

trial . 
Para Suplente 

1). Buenaventura Martín García, 
Concejal. 

Para su publioación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia 
dos o indebidamente postergados pue
dan reolamar, en el término de diez 
dias, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provinoial, expido la presente, 
oon el visto bueno del sefior Presi
dente, en Mangirón, a 27 de Marzo 
de 1930.—El Heoretario, Tadeo Ra
mírez.—Visto bueno, el Presidente, 
Tomás Velasoo. 

Z A R Z A L E J O 
Don Antonio Sotillo y González, Se

oretario del Juzgado munioipal, y , 
oomo tal, de la Junta del Censo. 
Certifioo: Que según resulta de la 

sesión celebrada el día 27 del aotual, 
han sido designados oomo Vooales y 
Suplentes para oonstituir la Junta 
Munioipal del Censo Eleotoral en este 
término, durante el próximo venidero 
período de vida legal de esta Corpo
raoión, bajo la presidenoia de D . M i 
guel de la Pefia, oomo Juez munioi
pal , los sefiores que a oontinuaoión se 
expresan, en el oonoepto que respecto 
de oada uno se espeoifioa: 

Para Vocales 

Don Martín Herránz de Luoas, Con
oejal. 

D . Emi l io Palomo Congosto, ex 
Juez. 

D . Ruperto Redondo Fernández , 
oontribuyente. 

D . Daniel de la Pefia Gómez, oon
tribuyente. 

D . Severiano Santacana Arévalo, 
contribuyente. 

D . Baltasar Sánchez Preciado, oon
tribuyente. 

Para Suplentes 

Don Deogracias Mufioz Suárez, Con
oejal. 

D . Domingo Rooino Martín, ex 
Juez. 

D . Pláoido Preciado Preciado, con' 
tribuyente. 

D . Elias Manzano Prooiado, contri
buyente. 

D . Teófilo Alvarez Vegas, oontri
buyente. 

(Existe una vacante por no haber 
contribuyente). 

Para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se sonsideren agravia 
dos o indebidamente postergados pue
dan reolamar, en el término de diez 

; días, ante el sefior Presidente de la 
i Junta Provincial , expido la presente, 
; con el visto bueno del señor Presi 
• dente, en Zarzalejo, a 27 de Marzo de 
{ 1930.—Antonio Sotillo.—Visto bue

no, el Presidente, Miguel de la Peña . 

; A y u n t a m i e n t o de M a d r i d 

Secretaria 

L a Comisión Munioipal Permanente 
de esta Excelent ís ima Corporación ha 
acordado, en sesión de 2 del corriente, 
anunciar subasta pública para contra
tar el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la casa número 2 al 
8 de la calle de Bordadores, con suje
ción de los pliegos de oondioiones re 
dactados al efeoto y por importe total 
de 5.000 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presen 
tarse por sí o por otra persona o So
oiedad, oon poder en estos úl t imos 
oasos baatanteado por alguno de los 
sefiores Letrados consistoriales con
signarán previamente, oomo fianza 
provisional, la oantidad de 250 pe 
setas en la Caja General de Depósitos 
o en la Depositaría Municipal, aeom 
pallando a los respeotivos resguardos 
los sel 1 os correspondientes al arbitrio 
municipal estableoido, y el rematante 
la definitiva de 500 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del 
oontrato, previa la certificación corres
pondiente. 

L a subasta se verificará el día 2 
de Junio de 1930, a las doce, en la 

primera Casa Consistorial, plaza de la 
V i l l a , 4 (Salón de Subastas), bajo 1& 

presidenoia del exoelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Aloalde Dele
gado de Servicios en quien al efeoto 
delegue, con las formalidades estable
cidas en el articulo 15 del Reglamento 
de 2 de Jul io de 1924, y las proposi
oiones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la 
Seoretaría, en los días hábiles, desde 
el siguiente al en que aparezoa inserto 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia hasta el anterior en que 
ha de verificarse, durante las horas 
de diez de la mafiana a una de la 
tarde. 

Los pliegos de oondiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hal larán de manifiesto en esta Se
oretaría (Negociado de Subastas), du-
rante las horas de diez a una, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n Los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación qne 
contrae el rematante de realizar coa 
los obreros que ooupe en la obra el 
oontrato prevenido en el Real decreto 
de 20 de Junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho por el rematante a loa 
fondos municipales dentro de los diez 
días siguientes a aquél en que se le 
comunique ia adjudioaoión definitiva. 

Anunoiada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma qne 
establece el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de Julio de 1924, no se pre* 
sentó contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al públioo para 
su conooimiento. 

Madrid, 25 de A b r i l de 1930.— E i 
Seoretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim
brado dol Estado de la oíase 6. a , y al 
presentarse llevar esorito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de derribo y aprovecha
miento de los materiales de la oasa 
número 2 al 8 de la calle de Borda
dores.» 

Don que vive en enterado de 
las oondiciones de la subasta en públi
ca licitación para contratar el derribo 
y aprochamiento de los materiales de 
la casa número 2 al 8 de la oalle de 
Bordadores, anunoiada en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia del día ... de 
, conforme en un todo con las mis

mas, se compromete a tomar a su car
go dicho derribo con estricta sujeoión 
a ellas. (Aquí la proposioión en esta 
forma: por el precio tipo o con el au
mento de tanto por 100 (en letra) en 
el preoio tipo.) 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
peroibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de Marzo de 1929-

Madrid, . . . . de . . . . de 19.... 
(Firma del proponente) 

(E . -163) 

O R I A Y G A L I N D E Z 
J O v a r t f A T P L A T E R Í A 

O L / . ' - T B L . S, r v ;ABRASA S A N JaVétMft h 
M A D R I D 



JEFATURA DE O B R A S P Ú B L I C A S 
D K L A 

P R O V I N C I A . D E M A D R I D 

Carreteras.—Conservación 
Hasta las treoe horas del día 14 de 

Mayo de 1930 se admit i rán en la Je
fatura de Obras Públioas de la provin
oia de Madrid y en los Registros de 
las de A v i l a , Cuenoa, Guadalajara, 
Segovia y Toledo, en las horas hábiles 
de oficina, proposioiones para optar 
a la primera subasta de las obras de 
aoopios de piedra machaoada para 
conservación del firme, incluso su em
pleo en reoargos, de los kilómetros 
16 al 19 de la oarretera de teroer ordeu 
de Ajalvi r a la de Torrelaguna a Gua
dalajara por Talamanca, durante los 
ejeroioios económicos de 1930 y 1931, 
ouyo presupuesto de oontrata asoiende 
a veintiooho mi l trescientas oinouenta 
pesetas con v e i n t i n u e v e oéntimos, 
siendo el plazo de ejeouoión de seis (6) 
meses consecutivos, según se expresa 
en el pliego de condioiones particula
res y económioas que rige a estas 
obras, y la fianza provisional para to
mar parte en la subasta, de ochocien
tas oinouenta y una pesetas. 

L a subasta se verificará el día 19 de 
Mayo, a las onoe horas, en la Jefatura 
de Obras Públicas de esta provinoia, 
situada en la plaza de la Independen
cia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de oondioiones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras Públioas y en 
el Negooiado de Conservaoión y Re 
paraoión de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, eu las dias y horas há 
biles de oficina. 

L a proposioión se presentará en pa
pel sellado de 3,60 pesetas, o en papel 
oomún, con póliza de igual precio, 
desechándose las que no resulten con 
tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, bajo 
la penalidad que determina el artioulo 
51 de la ley de Contabilidad vigente, 
a otorgar la correspondiente escritura 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del término de treinta días, oonta
dos desde la fecha de la publioaoión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
de la adjudioaoión definitiva y previa 
presentación de los docume tos que 
acrediten el pago de los derechos de 
la inserción del anunoio de la subasta 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
así oomo del resguardo del depósito 
definitivo, consignado oomo fianza a 
disposición del I n g e n i e r o Jefe de 
Obras Públicas de la provincia, en 
Madrid, en la Caja general de Depó
sitos, en metálioo o efectos de la Deu 
da Pública, al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, consistente en 
el cinco (5) por ciento (100) del im 
porte del presupuesto de contrata, si 
U adjudicación fuere por la oantidad 
que haya servido de tipo a la subasta 
o oon una baja que no exceda del oin
co (5) por oiento (100) de dioha oan
tidad. 

Si la baja exoede del oinoo (5) por 
ciento (100) del tipo de suban ta, la 
fianza consistirá en el importe de di
cho oinco por ciento, aumentado en la 
teroera parte de la diferencia tntre el 
mismo y la baja ofreoida. 

Se dará prinoipio a la ejeouoión de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contado desde la fecha del Bo 
LISTÍN O F I C I A L de la provinoia en que 
*e publique la adjudioaoión definitiva, 
7 deberán quedar terminadas dentro 
del plazo anteriormente indicado. 

I Una vez presentados los dooumen 
tos, no podrán retirarse hasta después 
de celebrarse la subasta, ni ser objeto 
de modificaciones ni aclaraciones. 

Los lioitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se refiere 
la ley de 14 de Febrero de 1907, reía 
tiva a la proteooión debida a la indus 
tria naoional, el Real decreto de 20 de 
Junio de 1902, referente al oontrato 
de trabajo oon los obreros, lo legisla
do con el Retiro Obrero y accidentes 
del trabajo y lo dispuesto por el Real 
deoreto-ley de 5 de Marzo de 1929, de 
ouyo artioulo 1.° se transcriben los si
guientes apartados, de acuerdo con lo 
que en el mismo se ordena. 

a) Quedan obligados los licitado-
res a deolarar en las proposioiones que 
presenten las remuneraciones mínimas 
que percibirán por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, 
que se utilicen dentro de los limites 
legales, los obreros de oada oficio y 
categoría de los que hayan de ser em
pleados en las obras o servicios, oon 
la advertencia que serán desde luego 
desechadas las proposioiones en que 
tales remuneraciones mínimas sean 
inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en que 
las obras hayan de realizarse, fijado 
por los organismos paritarios profe
sionales constituidos oon arreglo al 
decreto ley de 26 de Noviembre de 
1926 sobre organización corporativa 
nacional o por convenios colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones patro
nales y obreras, o bien generalizados 
en los contratos individuales entre 
empresarios y trabajadores de los co
rrespondientes oficios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a quo se refiere el artículo 25 
del Código de 23 de Agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la citada d i s p o s i 
ción, se consignarán los plazos en que 
habrán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

Las Empresas, Compafiías o Socie
dades proponentes deberáu justificar 
el cumplimiento del Real decreto de 
12 do Octubre de 1923 (Gaceta del 13). 

Madrid, 19 de A b r i l de 1930. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 

Modelo de proposición 

Don N . N . , vecino 
calle núm 
según cédula personal número . . 

enterado del anun
cio publicado con fecha 
de • • • • último y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción, en pública subasta, de las 
obras de 
de la carretera de 
provincia de 
se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en quo no se ex
prese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com

promete el proponente a la eje
cución de las obras; así como 
toda aquélla en que se añada al
guna cláusula). 

(Fecha y firma 
del proponente). 

Madrid, 19 de abril del año 
1930. 

Es copia. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete. 
(E-151) 

JEFATURA DE OBRAS P Ú B L I C A S 
DK L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Carretera*.—Conservación 
Hasta las trece horas del día 14 de 

| Mayo de 1930 se admitirán en la Je 
? fatura de Obras Públicas de la provin-
| cía de Madrid y en los Registros de 
| las de Avi la , Cuenca, Guadalajara, 
I Segovia y Toledo, en las horas hábí-
; les de oficina, proposiciones para op 
• tar a la primera subasta de las obras 
í de acopios de piedra maohacada para 
I conservación del firme, incluso su era-
; pleo <?n recargos, de los kilómetros 
; 9 al 13 de la oarretera de teroer orden 
Í de Alcalá de Henares a Pastrana, du-
j r.inte los ejercicios económicos de 1930 
• y 1931, cuyo presupuesto de oontrata 
• asciende a veintinueve mil novecien-
í tas cincuenta y una pesetas con vein-
1 tisóis céntimos, siendo el plazo de eje-
I cución de seis (6) meses consecutivos, 
: según se expresa en el pliego de con-
; diciones particulares y económicas que 
t rige a estas obras, y la fianza provi-
| sional para tomar parte en la subasta, 
'i de novecientas pesetas. 

L a subasta se verificará el di» 19 de 
;' Mayo, a las once horas, en ia Jefatu

ra de Obras Públicas de esta provin-
! cia, situada en la Plaza de la Inde-
j pendencia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
I modelo de proposición y disposiciones 
; sobre forma y condiciones de su pre 
j sentación, estarán de manifiesto en 
j esta Jefatura de Obras Públioas y en 
| el Negociado de Conservación y Re 
; paración de Carreteras del Ministerio 
| de Fomento, en los días y horas hábi-
I les de oficina. 

L a proposición se presentaré en pa
pel sellado de 3,60 pesetas, o en pa
pel común, con póliza de igual precio, 
desechándose las que no resulten con 
tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad quo determina el 
artioulo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma 
drid, dentro del término de treinta 
dias, contados desde la fecha de la 
publicaoión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, de la adjudicación defi
nitiva y previa presentación de los 
documentos que acrediten el pago de 
los derechos de la inserción del anun 
oio de la subasta en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provinoia, asi oomo del res 
guardo del depósito definitivo, con 
signado como fianza a disposición del 
Ingeniero Jefe de Obras Públioas de 
la provincia, en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, en metálico o 
en efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, consistente en el cinco (5) por 
ciento (100) del importe del presu
puesto de oontrata, si la adjudicaoión 
fuere por la cantidad que haya servi
do de tipo a la subasta o con una baja 

que no exceda del oinco (5) por oiento 
(100; de dioha oantidad. 

S i la baja excede del oinco (5) por 
oiento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di
cho cinoo por oiento, aumentado en la 
tercera parte de la diferencia entre el 
mismo y la baja ofreoida. 

Se dará prinoipio a la ejeouoión de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contado desde la fecha del Bo 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia en que 
se publique la adjudicación definitiva 
y deberán quedar terminadas dentro 
del plazo anteriormente indioado. 

Una vez presentados los documen
tos no podrán retirarse hasta después 
de celebrarse la subasta, n i ser objeto 
de modificaciones ni aclaraciones. 

Los lioitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se refiere 
la Ley de 14 de Febrero de 1907, rela
tiva a la protección debida a la In
dustria Nacional, el Real deoreto de 
20 de Junio de 1902, referente al con
trato de trabajo con los obreros, lo 
legislado con el retiro obrero y acci
dentes del trabajo y lo dispuesto por 
el Real decreto ley de 5 de Marzo 
de 1929, de cuyo artículo 1.° se trans 
criben los siguientes apartados, de 
acuerdo con lo que en el mismo se or
dena. 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que presenten las remuneraciones mí
nimas que percibirán por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de los l í
mites legales, los obreros de cada ofi
cio y categoría de los que hayan de 
ser empleados en las obras o servicios, 
con la advertencia que serán, desde 
luego, desechadas las proposiciones 
en que tales remuneraciones mínimas 
sean inferiores a los tipos que a la sa
zón rijan en las zonas o localidades 
en que las obras hayan de realizarse, 
fijado por los organismos paritarios 
profesionales constituidos con arreglo 
al Decreto ley de 26 de Noviembre 
de 1926 sobre organización corporati
va nacional o por convenios colecti
vos de trabajo entre las asociaciones 
patronales y obreras, o bien generali
zados en los contrates individuales 
entre empresarios y trabajadores de 
los correspondientes oficios o profesio
nes. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de 23 de Agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la citada disposi
ción, se consignarán los plazos cuaque 
habrán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

Las Empresas, Compafiías o Socie
dades proponentes deberán justifioer 
el cumplimiento del Real decreto de 
12 de Ootubre de 1923 (Gaceta del 13). 

Madrid, 19 de A b r i l de 1930. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 

Modelo de proposición 

Don N . N . , vecino 
c a l l e . . . . , núm 
según cédula personal número. . 

enterado del anun
cio publicado con fecha 
de último y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción, en pública subasta, de las 
obras de 
de la carretera de 



provincia de 
se compromete a tomar a su car
go l a ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado); pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente a la eje
cución de las obras, así como to
da aquélla en que se añada al
guna cláusula). 

(Fecha y firma 
del proponente). 

Madrid, 19 de abril del año 
1930. 

Es copia. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete. 
(E.—152) 

JEFATURA DE OBRAS P Ú B L I C A S 
153 L A 

P R O V I N C I A . D E M A D R I D 

Carreteras.—Conservación 

Hasta las treoe horas del día 14 de 
Mayo de 1930 se admit i rán en la Je
fatura de Obras Públioas de la pro 
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de A v i l a , Cuenca, Guadalajara, 
Segovia y Toledo, en las horas hábi
les de oficina, proposioiones para op 
tar a la primera subasta de las obras 
de aoopios de piedra machacada para 
conservación del firme, incluso su 
empleo en reoargos, de los kilómetros 
74 al 79 de la oarretera de segundo 
orden de Toledo a A v i l a , durante los 
ejercicios eoonómioos de 1930 y 1931, 
cuyo presupuesto de oontrata asoiende 
a treinta y oinoo mil cuatrocientas 
treinta y siete pesetas oon veintioinoo 
céntimos, siendo el plazo de ejeoución 
de se:3 (6) meses consecutivos, según 
se expresa en el pliego de oondioiones 
partioulares y eoonómioas que rige a 
estas obras y la fianza provisional para 
tomar parte en la subasta, de mil se
senta y oinoo pesetas. 

L a subasta se verificará el día 19 de 
Mayo, a las onoe horas, en la Jefatu
ra de Obras Públioas de esta provin
cia, situada en la plaza de la lude 
pendenoia, número 8 primero. 

E l proyeoto, pliego de condioiones, 
modelo de proposioión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentaoión, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras Públioas y en 
el Negociado de Conservaoión y Repa
ración de Carreteras del Ministerio de 
Fomento, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

L a proposioión se presentará en pa
pel sellado de 3,60 pesetas, o en pa 
peí común con póliza de igual precio, 
desechándose las que no resulten oon 
tal requisito oumplido. 

E l rematante q u e d a r á obligado, 
bajo la penalidad qne determina el 
artículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de treinta 
días, oontados desde la feoha de la 
publicación en el B O L K T Í N O F I C I A L de 
la provincia, de la adjudioaoión defi

nitiva y previa presentaoión de los 
dooumentos que aorediten el pago de 
los dereohos de la inseroión del anun
cio de la subasta en el B O L K T Í N O F Í O I A L 
de la provincia, así como del resguar
do del depósito definitivo, consignado 
como fianza a disposición del Inge
niero Jefe de Obras Públioas de la 
provinoia, en Madrid, en la Caja gene 
ral de Depósitos en metálico o en 
efeotos de la Deuda Públioa, el tipo 
asignado por las disposiciones vigen 
tes, consistente en el oinco (5) por 
ciento (100) del importe del presu
puesto de oontrata si la adjudicación 
fuere por la oantidad que haya servido 
de tipo a la subasta o con la baja que 
no exoeda del oinco (6) por oiento (100) 
de dicha oantidad. 

S i la baja exoede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de la subasta, la 
fianza oonsistirá en el importe de di
cho oinoo por oiento, aumentado en la 
tercera parte de la diferenoia entre el 
mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejeouoión de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la feoha del Bo 
L K T Í N O F Í O I A L de la provincia ón que 
se publique la adjudioaoión definitiva 
y deberán quedar terminadas dentro 
del plazo anteriormente indioado. 

Una vez presentados los documen
tos no podrán retirarse hasta después 
de celebrarse la subasta, n i ser objeto 
de modificaciones ni aolaraoiones. 

Los lioitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se refiere 
la ley de 14 de Febrero de 1907, rela
tiva a la proteooión debida a la in
dustrial naoional; el Real decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al con
trato de trabajo con los obreros; lo 
legislado oon el Retiro obrero y acci
dentes del trabajo, y lo dispuesto por 
el Real deoreto ley de 5 de Marzo de 
1929, de cuyo artíoulo 1.° se transcri
ben los siguientes apartados, de acuer
do con lo que en el mismo se ordena. 

a) Quedan obligados los licitado 
res a deolarar en las proposiciones que 
presenten las remuneraciones míni
mas que percibirán por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los límites 
legales los obreros de cada ofioio y 
categoría de los que hayan de ser em
pleados en las obras o servioios con 
la advertenoia que serán desde luego 
desechadas las proposiciones en que 
tales remuneraciones mínimas sean 
inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en 
que las obras hayan de realizarse, fi 
jado por los organismos paritarios 
profesionales constituidos con arreglo 
al Deoreto ley de 26 de Noviembre de 
1926, sobre organización corporativa 
nacional, o por convenios oolectivos 
de trabajo entre las Asociaciones' pa
tronales y obreras, o bien generaliza
dos en los contratos individuales en
tre empresarios y trabajadores de los 
correspondientes oficios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras Públioas de la 
provinoia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de 23 de Agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la oitada disposi
ción, se oonsignarán los plazos en que 
habrán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

Las Empresas, Compañías o Socie 
dades proponentes deberán justificar 
el cumplimiento del Real decreto de 
12 de Ootubre de 1923 (Caceta del 13;. 

Madrid, 19 de A b r i l de 1930. 
E l Ingeniero Jefe, 

Franoisco de Albacete 

Modelo de proposición 

Don N . N . , vecino 
calle núm 
según cédula personal número. . 

enterado del anun
cio publicado con fecha 
de , último y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta, de las 
obras de 
de la carretera de 
provincia de 
se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado); pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, eŝ  
crita en letra, por la que se com
promete el proponente a la eje
cución de las obras; así como to-

I da aquélla en que se añada al-
! gima cláusula). 

(Fecha y firma 
del proponente) 

Madrid, 19 de abril del año 
I 1930. 

Es copia, 
E l Ingeniero Jefe 

Francisco de Albacete. 
(E.—155) 

Expediente de imposición de servidum
bre para el paso de una conducción de 
agua en los terrenos de particulares que 

se detallan en los p'anos adjuntos 

Hoja de aprecio de la faja de terre
no que la conducción de aguas ha de 
atravesar en las citadas finoas, forma
da por D . Ernesto Carretela Cornuda, 
Comandante de Ingenieros, nombra
do por el Sr. Coronel Ingeniero, Co- I 
mandante de la plaza, para represen- i 
tar al ramo de Guerra, oomo perito, 
oon arreglo a lo ordenado en el artícu
lo 11 de la Real orden de 5 de Julio 
de 1928 (D. O. núm. 148). 

E l valor del terreno en la zona de 
paso se cotiza alrededor de 13 pesetas 
metro ouadrado. 

Las fincas quedan divididas por una 
zona que se uti l iza para el paso de la 
tubería, y aunque el dueño no pierde 
el dominio completo, no tiene la finoa 
el mismo valor, máxime, teniendo en 
cuenta que los terrenos se venden pa 
ra edificar. Pero puede dedicar la faja 
afectada por l a servidumbre para 
abrir una calle, aumentando de este 
modo el valor de las fachadas. 

Así se verá obligado a la pérdida 
del terreno dedicado a oalle oon la 
compensación del anmento del valor 
de las fachadas. 

No parece por esto, que se deba 
abonar por la servidumbre más preoio 
que el del terreno, pues el perjuioio 
de división de la finoa, quedará com
pensado por el aumento del valor en 
parte de ella. 

L a servidumbre se ha de referir a 

los trabajos de exoavaoión de la zanja 
neoesaria para la oolooaoión de la tu
bería, a la vigilanoia de ésta durante 
su servioio y a la ejeouoión de las re
paraciones necesarias. 

Además, teniendo en ouenta lo que 
preoeptúa el artíoulo 8.° de la misma 
Real orden y oomo aolaraoiones nece
sarias, la faja a que debe afeotar la 
servidumbre de paso para la instala
ción de la tubería y de reparaoión da 
averías debe ser de dos metros, uno a 
oada lado del eje de la tubería en sen
tido horizontal y perpendioular a di
cho eje. E n caso de que se efeotúen 
desmontes, debe dejarse un talud de 
45 grados a ambos lados de la faja de 
terreno, y la prohibioión de dedicar a 
faenas agrícolas la misma faja de di 
oho terreno. 

E n oaso de rotura de la tubería las 
aguas en ourso deben tener dereoho 
de servidumbre en los terrenos colin
dantes. 

a 

E n el plano figura un trazado dis
tinto al del proyeoto, que no varía 
sensiblemente según se vé en el cro
quis adjunto, en el que está señalada 
en tinta roja el nuevo trazado. 

Los terrenos de partioulares que se 
atraviesan en el anterior trazado y 
que se someten a servidumbre tienen 
la longitud siguiente: 
E n la ma rgen dereoha del 

arroyo de Bellas V i s t a s . . . . 141,76 
E n la ídem izquierda 107,36 

T O T A L 249,12 

C O A Ó i trazado que se propone, es
tas longitudes de servidumbre que
dan reduoidas a las siguientes: 
E n la margen dereoha 45,94 
E n la ídem izquierda. 107,36 

T O T A L 158,30 

Cantidad que se disminuye para la 
servidumbre 95,82 metros lineales. 

Como las condioiones actuales de 
explotación de la finca, por los conti 
nuos desmontes, pueden obligar en el 
momento de efectuarse las obras a una 
modificación en el trazado de la tube
ría, disminuyendo el recorrido por el 
interior de la finoa, se debe estipular 
el precio de la imposición de servi
dumbre a razón de 26 pesetas el me
tro lineal de la traza de la tubería, 
teniendo en ouenta que la faja neoe
saria es de dos metros de anohura. 

L a valoración será la siguiente: 

C O N C E P T O S 

107,36 metros de longitud 
máxima de tubería a la 
izqnierda del arroyo de 
Bellas Vistas, a 26 pese 
tas metro lineal 

45,94 metros de longitnd 
máxima de tubería a la 
dereoha del mismo arro 
yo, a 26 pesetas metro 
lineal 

T O T A L 

Pesetas 

céntimos 

2.791 36 

1194 44 

3.985 80 

Cuya oantidad de tres mi l novecien
tas oohenta y cinco pesetas ochenta 
céntimos, es lo que opina el perito fir
mante que puede valer el perjuioio 
que sufran las fincas por la imposi
ción de la servidumbre forzosa. 

E l Comandante de Ingenieros, Er
nesto Carratalá.—Visto bueno: E l Co
ronel Ingeniero, Comandante, Sanoha. 

(Núm. 531) (0 . -146) 



PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial de Madrid 

Pon Franoisoo r ánohez Sola, Ofioial 
de Sala de la Audienoia Territorial 
de Madrid. 
Certiñoo: Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relataría Seoretaría 
del Lioenoiado D . Ramón Alvarez 
Valdés, y en autos seguidos por don 
Manuel Carrero Borres, con D . Fe l i 
pe García Barroso, sobre pago de pe 
sefas, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
«on del tenor literal siguiente: 

Autos de D. Manuel Cerezo con don 
Felipa Carda Barroso, sobre pago de 
cantidad. 

Señores de Sala spgunda: D . Fél ix 
A. Santullano, D . Joaquín D . Cafia 
bate, D . Luis Amado y D. Juan Brey 
Guerra.—En la V i l l a y Corte da Ma 
drid, a 14 de Noviembre de 1929.— 
En los autos ejeoutivos que ante Nos 
penden, remitidos, en apelaoión, por 
el Juez de primera instancia del dis-
trito del Congreso de esta Corte, y 
seguidos entre partes: de la una, oomo 
demandante y apelado, D . Manuel 
Carrero Borras, mayor de edad, casa
do, industrial, y vecino de Carabafia, 
representado por los Estrados, por su 
incompareoenoia; y de la otra, oomo 
demandado y apelante, I). Felipe Gar
oía Barroso, también mayor de edad, 
«asado, jornalero, y vecino de Cani
llas, representado por el Proourador 
D. Saturnino López del Olmo, y de
fendido por el Letrado D . Mariano 
•Oliver, sobre pago de oantidad. 

Fallamos 
Que, oon las costas de esta instan

oia a la parte apelante, debemos con
firmar y confirmamos la sentenoia que 
oon fecha 18 de Mayo últ imo diotó en 
estos autos el Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de 
esta Corte, por la que se declara la 
nulidad del presente juioio ejecutivo 
interpuesto por el Proourador D . Fe
derico Grases Riera, a nombre de don 
Manuel Guerrero, contra D . Felipe 
García, sin hacer expresa imposioión 
de oestes.—Así por esta nuestra sen
tencia, que por la inoempareoenoia del 
demandante apelado D. Manuel Gue 
rrero Borras, además de notificarse 
en Estrados, se publioará en la forma 
que la ley previene, de no solicitarse 
notificación personal, dentro de ter
cero día, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Félix A . Santullano.— 
Joaquín Díaz Cañábate.—Luis Ama
do.—Juan Brey Guerra. 

Publicación 
Leída y publioada fué la sentenoia 

Íue antecede por el Sr. D . Joaquín 
'íaz Callábate, Magistrado de la Sala 

segunda y Ponente que ha sido en 
estos autos, estando la indioada Sala 
celebrando audienoia públioa hoy día 
de su feoha, de que certifico yo, el Re
lator Secretario.—Madrid, 14 de No
viembre de 1929. - Ante mí, Lioenoia
do Ramón A . Valdés. 

Y para su publioación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente edioto en Madrid, a 23 de 
Abril de 1930.—El Oficial de Sala, 
Franoisoo Sánohez. 

(Núm. 948) (C—184) 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audienoia Territorial 
de esta Oorte. 
Certifioo: Que ante la Sala primera 

de lo Civ i l de esta Audienoia, Relato 

- { 

ría Seoretaría del Lioenoiado D . Ra
fael Garoía Valdés , penden, en apela
oión, unos autos seguidos por don 
Blas Mufioz G i l , D . Benigno Sastre 
Garrido, D . Aurelio Cuesta Gonzá 
lez, D . Angel Pastor Hijosa, D . M i -
llán Alonso López y D . Simón Blan
co, oon D . Juau José Garoía Comba 
rros, sobre reolamaoión de salarios, 
en los cuales por providenoia de 12 de 
los oorrientes, so ha acordado repro
ducir el edioto mandado insertar en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, 
en proveído de tres de Febrero último 
en la que mediante a no haberse podi
do practicar la notificación del auto de 
la Sala, feoha siete de Enero anterior 
al recurrente D . Simón Blanco, se or
dena llevar a efeoto tal notificación 
por medio de ediotos, apercibiéndole 
de que si en el plazo de diez días no 
cumplía lo que en aquélla resolución 
se mandaba, se declararía firme en 
cuanto al mismo la sentencia recurrí 
da, resolución que es del siguiente l i 
teral tenor: 

Auto— Madrid, 7 de Enero de 1930. 
Resultando que los autos a que el 

presente rollo se refieren fueron remi
tidos a esta Audiencia por virtud del 
reourso de revisión interpuesto por 
D . Blas Muñoz G i l , D. Benigno Sas 
tre Garrido, D . Aurelio tuesta Gonzá
lez, D . Angel Pastor Hijosa, D . M i -
Uán Alonso López y D . ¡Simón Blan
oo, oontra la sentenoia dictada por el 
Juez de primera instancia de Segovia, 
en 28 de Mayo de 1929, denegatoria, 
en parte, de lo interesado por los re
currentes en su demanda: 

Resultando que dentro del térmiuo 
fijado por el artículo 483 del vigente 
Código de Trabajo se ha presentado 
escrito por los recurrentes, a excep-
oión de D. Benigno Sastre Garrido, 
formalizando el expresado recurso de 
revisión, y considerando innecesaria 
la oelebraoión de vista que dioho ar
tículo preceptúa, de ouyo escrito re
sultan ser veoinos de Segovia los re
currentes. 

Siendo Ponente el Magistrado. 
Considerando que no habiéndose 

cumplido por el recurrente D . Benig 
no Sastre Garrido oon lo preceptuado 
por el artioulo 483 del Código del Tra
bajo, procede deolarar, en cuanto al 
mismo, firme la sentencia recurrida y 
contiuuar la sustanciación del recurso 
por lo que respecta a los demás recu
rrentes, a quienes se hará saber desig
nen domicilio eu esta Corte, donde oír 
las notificaciones de las resoluciones 
que recaigan eu el presente inoidente. 

Se declara firme la sentencia diota
da por el Juzgado de Segovia, con fe 
cha 28 de Mayo de 1929, respecto del 
recurrente D . Benigno Sastre Garrí 
do; siga la sustanciación del presente 
recurso de revisión por lo que respec
ta a D . Blas Mufioz G i l , D . Aurelio 
Cuesta González, D . Angel Pastor H i 
josa, D . Millán Alonso López y don 
Simón Blanoo, a quienes se hará sa
ber designen domicilio en esta Corte, 
oon el fin de oír las notificaciones de 
las resoluciones que recaigan en el 
presente incidente, a ouyo efecto se 
l ibrará la correspondiente carta orden 
al Juzgado, y sin perjuicio se oon fie 
re el traslado que determina el ar
tículo 485 del Código del Trabajo al 
demandado D . Juan José García Com 
barros, y por su inoompareoencie en 
los Estrados del Tribunal. —Ji9Í lo 
aoordaron y firman los sefiores del 
margen oon migo, el Seoretario, de 
que certifioo. —José Garoía Vallada
res.—Julio de Torres.—Felipe Fer
nández.—Miguel Garoía.—Pedro Na
varro.—Ante mí, Lioenoiado Angel 
Pérez Díaz.—(Rubricados). 

Y para que oonste y en oumplimien
to de lo mandado pueda tener lugar 
su inseroión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provinoia, sirviendo de notifica 
ción en forma a D . Simón Blanco; 
aperoibido de que si , en el término de 
diez días, no oumple con lo mandado 
se declarará en ouanto al mismo la 

I sentencia recurrida, expido y firmo la 
! presente, en Madrid, a 13 de Marzo de 
' 1930.—El Ofioial de Sala, Lioenoiado 

Enrique Torres. 
(Núm. 616) 

Don Franoisoo Sánohez Sola, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría Secretaría 
del Lioenoiado D . Ramón Alvarez 
Valdés, y en autos seguidos por don 
Angel Trigo Prado, oon D . Rafael 
Martínez Pérez y el Abogado del Es 
tado, sobre pobreza del primero, se 
ha diotado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Autos de D . Angel Trigo Prado, 
con D . Rafael Martínez Pérez, sobre 
declaración de pobreza. 

Sefiores de Sala segunda: Félix A. 
Santullano, D . Joaquín D . Cañábate, 
D . Luis Amado, D Juan Brey Gue
rra. E u la V i l l a y Corte de Madrid, 
a 16 de Noviembre de 1929.—En los 
autos inoidentales que ante Nos peu 
den remitidos en apelación por el 
Juez de primera iustanoia del distrito 
del Hospital de esta Corte, y seguidos 
entre partes: de la una, D . Angel 
Trigo Prado, mayor de edad, casado, 
sin profesión y de esta vecindad, en 
ooncepto de demandante y apelante, 
defendido por el Letrado D . Mariano 
González Serrano y representado por 
el Proourador D . Antonio Pu ig ; y de 
la otra, oomo demandado y apelado, 
D . Rafael Martínez Pérez, también 
mayor de edad, representado por los 
Estrados por su inoompareoencia, so
bre declaraoión de pobreza, en cuyo 
incidente ha sido oído el sefior Abo
gado del Estado en representación de 
la Haoienda Públioa, 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos la sentencia apelada que en 31 
de Mayo úl t imo diotó en este inci
dente el Juez de primera instanoia del 
distrito del Hospital de esta Corte, 
por ouya sentencia, oon imposioión de 
cestas a D . Angel Trigo Prado, pero 
sin que por ello sea de estimar la 
existencia de mala fe, deolsró no 
haber lugar a conoederle el benefíoio 
de pobreza que solioita para litigar 
con D . Rafael Martínez Pérez en los 
autos de juioio ejeoutivo de que hacía 
mención; imponemos al apolante las 
oostas de este reourso, y devuélvanse 
los autos al Juzgado de su origen con 
las correspondientes certificación y 
carta orden. Así por esta nuestra sen 
tenoia, que por la incompareoenoia de 
D . Rafael Martínez Pérez se publicará 
en la forma que la Ley previene de 
no solicitarse notificación personal 
dentro de teroero día, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Félix 
A . Santul lano.—Joaquín Díaz Caña-
bate. — Luis Amado. — Juan Brey 
Guerra. 

Publicación 
Leída y publioada íué la sentenoia 

que antecede por el señor D . Luis 
Amado, Magistrado de la Sala segun
da y Ponente que ha sido en estos 
autos estando la indioada Sala cele
brando audienoia públioa hoy, día de 
su fecha, de que certifico yo, el Rela
tor Seoretario. Madrid, 16 de Noviem 

bre de 1929.—Ante mí, P . H . , Lioen
oiado Manuel Montoya. 

Y para su publicaoión en el B O L E T Í N * 
O F I O I A L de la provincia, expido el pre
sente edioto en Madrid, a 23 de A b r i l 
de 1930.—El Ofioial de Sala, Franois
co Sánohez Sola 

(Núm. 947) (C—135) 

i Hígados dt primera Inetaneia 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de lo aoordado en provi

dencia diotada oon esta feoha por e l 
sefior Juez de primera instanoia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, 
en la pieza separada para tramitar l a 
declaraoión de herederos del abintes
tato de D . Florenoio Palomares Can-
seco, se anunoia la muerte, sin testar, 
de este sefior, ocurrido en esta Corte 
el día 6 de Septiembre del pasado 
afio, en su domioilio, oalle de la Ruda, 
número 8, y el oual era natural de 
Calamooos, provinoia de León, hijo 
de D. José y de dofia Vioenta, de oua
renta y dos afios de edad y de estado 
soltero. 

Y por el presente, habiendo trans
currido el término de los primeros 
ediotos publicados, se haoe un segun
do llamamiento a los que se orean oon 
dereoho a su herencia para que com
parezcan a redamarlo ante dioho Jnz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, dentro del término 
de veinte días, bajo aperoibimiento de 
pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar; heoiéndose presente que ha 
comparecido en los autos reolamando 
su herencia su hermana de doble 
vínoulo dofia E l v i r a Palomares Can-
seco, residente en Buenos Aires, y eu 
su nombre y eon poder bastante su 
hijo D . Juan Vázquez Palomares. 

Madrid, 5 de Febrero de 1930.— E l 
Secretario, Juan León.—Visto bueno: 
el Juez de primera instanoia, Miguel 
Torres. 

(C—132) 
C E N T R O 

EDICTO 

E n virtud do providenoia diotada en 
el día de hoy por el sefior Juez de pri
mera instanoia del distrito del Centro 
de esta Corte, Secretaría del que re
frenda, en autos de procedimiento es
pecial sumario seguidos a instancia 
de la Sooiedad de crédito mutuo «La 
Cooperativa Hipoteoaria», oontra don 
Jesús García López, sobre pago de pe
setas, importe de un préstamo hipote
oario, se saca a la venta, por segunda 
vez y por el setenta y cinco por oiento 
del tipo que sirvió para l a primera, 
o sea por la cantidad de tres mil oien
to oohenta y siete pesetas oinouenta 
céntimos, en públioa subasta, que se 
celebrará en la Sala audienoia de este 
Juzgado, sita en la calle del General 
Castaños, número uno, el día veinti
ooho de Mayo próximo, a las once, fe 
siguiente 

Finca: 
Vina parcela de terreno, situada en el 

término munioipal de Vallecas, 
barrio de Dofia Carlota, digo, 
sitio titulado Cuarta de loe 
Ahorcados, a la izquierda de le 
carretera de Valencia, entre el 
Puente de Vallecas y el Barrio 
de Dofia Carlota, cuya parcela, 
que tiene el número ooho, ee 
nn rectángulo que mide en oada 
uno de sus lados Norte y Sur 
ooho metros lineales, y en oede 
uno de sus ledos Este y Oeste 
seis metros siete deoimetros, 
ocupando, por oon siguiente, 
una superficie de ouarenta y 



ooho metros cincuenta y seis 
deoimetros cuadrados, equiva 
lentes a seiscientos veintioinoo 
pies y cuarenta y oinoo décimas 
de pie ouadrado. L inda : por su 
frente, o linea del Norte, oon 
la oalle denominada Manuel 
Nogueiro, y por los demás vien 
tos, dereoha, entrando, que es 
Oeste, izquierda, que es Este, 
y fondo, que es el Sur, terreno 
de la misma prooedenoia, o sea 
de la finca donde la paroela que 
se desoribe se segrega para for-
mar predio separado e indepen
diente de la misma. Sobre di 
oha parcela se oonstruye, por 
don Jesús García López, ocu
pando toda su extensión, una ' 
oasa oon faohada al Norte, oalle 
de Manuel Nogueiro, sin núme 
ro aún, ouya casa es de planta 
baja y principal, distribuidas 
en cuatro viviendas, una en 
cada planta, habiéndola edifi 
oado con materiales propios y 
a sus expensas, no existiendo 
sobre la finca acreedor refrac 
cionario alguno. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar, previamente, el 
diez por oiento del indicado tipo. 

Que no se admit i rá postura alguna 
interior al mismo. 

Que la oonsignaoión del preoio del 
remate se verifioará a los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinte y uno de 
l a ley Hipotecaria se hallan de mani
fiesto en la Seoretaría del que refren
da, entendiéndose que todo lioitador 
acepta oomo bastante la ti tulación, y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédi to del aotor, oontinuarán sub 
aistentes, entendiéndose que el rema
tante les aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, veintidós de A b r i l de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

V . * B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Rodrigo 
(A.—742) 

C E N T R O _ 
EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, fecha catorce del corrien
te, diotada en los autos ejecutivos por 
el procedimiento sumario del artículo 
oiento treinta y uno de la vigente ley 
Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador D . José Zorri l la , en nombre 
de la Sociedad de Crédito Mutuo «La 
Cooperativa Hipotecaria», contra doña 
Carolina Fernández González, sobre 
pago de pesetas, se saca a la venta* 
en púb ' ica subasta, por segunda vez, 
l a finca hipotecada en la escritura 
otorgada en veinticuatro de Diciem 
bre de mi l noveoientos veintiuno ante 
el Notario de esta Corte Ü. José Ma
ría de la Torre e Izquierdo consisten 
te en: 
Una oasa solo de planta baja, con so 

lar a terreno anexo, sita en tér
mino de Chamartin de la Rosa, 
barrio de Tetuán y su calle de 
Aguirre, señalada oon el nú
mero treinta y cinoo, con vuel
ta a la de la Cueva. 

Dioha subasta tendrá lugar el día 
veintiooho de Mayo próximo, a laa 
onoe de eu mañana, en la Sala audien 
oia de dioho Juzgado, sita en la casa 
número uno de la calle del General 
Castalios, bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera. L a referida oasa con solar 

o terreno anexo sale a subasta por se
gunda vez oon la rebaja del veinti 
oinco por oiento del preoio que sirvió 
de tipo para la anterior, o sea por la 
suma de tres mi l seteoientas oinouen
ta pesetas. 

Segunda. No se admit i rán postu
ras inferiores a dioha oantidad, y para 
tomar parte en el remate deberán los 
lioitadores oonsignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado o en la Caja ge 
neral de Depósitos el diez por ciento 
de las expresadas tres mi l seteoientas 
oinouenta pesetas; y 

Teroera. Que los autos y la oerti
fioaoión del Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo a que se refiere la 
regla ouarta del artioulo oiento treinta 
y uno de la ley Hipoteoaria estarán 
de manifiesto en la Seoretaría, enten
diéndose que todo lioitador aoepta 
oomo bastante la titulaoión, y que las 
oargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al orédito 
del aotor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
aoepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des 
tinarse a su extinción el preoio del re
mate. 

Madrid, veintiuno de A b r i l de mi l 
noveoientos treinta. 

E i Secretario, 
Ante mí, 

Rafael López de Pando 
V.° B.° 

E l sefior Juez, 
Rodrigo 

(A.—744) 

EDICTO 

E n el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte 
pende expediente, promovido por el 
Procurador D . Alfonso Soto, en nom
bre de la Sociedad Anónima denomi 
nada «Casas Baratas», sobre informa 
ción de dominio de una parcela de 
terreno, de una fanega, dos celemines 
y veintinueve estadales, situada en 
esta Corte, al punto llamado E l Gui 
jarro, en el oamino alto de Chamartin 
y Hortaleza, a la parte Nordeste de 
la tierra de donde procede, oorrespon 
diente a la segunda Sección del Regia 
tro de la Propiedad del Norte. 
Cuya parcela forma parte de una tie

rra de dooe fanegas, dos cele 
mines y veintinueve estadales, 
que linda: al Saliente y Medio
día, con tierras de los Pozos de 
la Nieve; al Norte con otra de 
la viuda de D . Manuel Méndez, 
hoy de un tal Maroto, y al Po 
niente, con D. Ignaoio Berin 
duaga, luego D . Gabriel Díaz, 
y cuya tierra fué adquirida por 
la expresada Sociedad «Casas 
Baratas», por escritura otorga
da en treoe de Marzo del afio 
últ imo, ante el Notario D . José 
Criado, de los excelentísimos 
sefiores D. José y dofia Conoep 
oión de Cerragería y Cavani 
lies, en cuyo esorito inicial se 
haoe oonstar que al tratar de 
inscribirse la mencionada es 
oritura en el Registro de la 
Propiedad correspondiente, lo 
fué únicamente de onoe fane
gas, suspendiéndose en cuanto 
a una fanega, dos celemines y 

veintinueve estadales, por falta 
de t í tulo inscrito. 

Y en su v i i t u d , con providenoia de 
veintiooho de Dioiembre últ imo, se ha 
aoordado sustanciar el expediente, 
confiriéndose traslado al Ministerio 
Fiscal y mandado se cite, entre otros, 
a la representación legal do la Entidad 
colonia de oasas baratas, denominada 
«Primo de Rivera» y a los sefiores 
Corredor, ouyos nombres y segundo 
apellido, así oomo sus domicilios, se 
desoonooen, en el conoepto de dueños 
oolindantes, y a los que tengan en la 
paroela de terreno mencionada algún 
dereoho real constituido, para que 
ofrezcan las pruebas que les interesen, 
en el término de oiento oohenta días, 
y oonvooar asimismo a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar 
la inscripoión, por medio de ediotos 
que se fijarán en parajes públicos y se 
insertarán, por tres veces, en ei B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provinoia, a fin de 
que oomparezcan, si quisieren alegar 
su derecho. 

Y para su j inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, por tres 
veces, a fin de*que sirva de oitaoión a 
la representación legal de la oolonia 
de casas baratas, denominada «Primo 
de Rivera», a los sefiores Corredor, a 
los que tengan en la expresada parce 
la algún derecho real oonstituído y a 
las personas ignoradas a quienes pue 
da perjudicar la insoripción solicita
da, expido el presente, que firmo en 
Madrid, a dos Enero de mi l nove
cientos treinta. 

E l Seoretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
Mariano Rodrigo 

(A.—503 bis) 

E n virtud de providencia diotada 
en el día de hoy por el sefior Juez de 
instruooión del distrito del Centro de 
esta Corte, en el ramo separado da 
embargo o insolvencia de bienes de 
los procesados Justo García Arras y 
Juan Losada Bravo, dimanante del 
sumario que se les siguió, por usurpa 
ción de patente, con el número 1.039 
de 1922, hoy en ejecución de senten
cia, se sacan a la venta, en pública 
subasta, por término de ocho y en la 
cantidad de 2.617 pesetas, en que han 
sido tasados, los bienes de la perte-
nenoia de los referidos penados, en la 
parte ooncerniente a éstos, que se re 
sellan en las oportunas diligencias de 
embargo y en la tasaoión practicada 
por los Peritos D . José Lu i s Collado 
y D . Luis Aranguren, en 3 de Mayo 
de 1929, cuyos efectos se encuentran 
depositados en poder de D . Lorenzo 
López y López, oon domioilio en la 
calle de la Enoomienda, número 20 
duplioado. 

Para ouyo remate se ha sefialado 
el día 30 de Mayo próximo, a las onoe 
horas, en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, oalle del General Castalios, 
número 1, ad vir t iéndose: que para to 
mar parte deberán oonsignar los l ic i 
tadores, previamente, el 10 por 100 
efectivo de dicho tipo; que no se ad 
mitirán posturas que no oubran las 
dos terceras partes de dioha tasaoión, 
y que la relaoión de los bienes embar 
ga Jos estará de manifiesto en la Se 
cretaría del que refrenda. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido la 
presente en Madrid, a 21 de A b r i l de 
1930.—El Secretario, Rafael López 
de Pando.—Visto bueno, el Juez, Ma 
riano Rodrigo. 

(C. -130) 

Gracia González (María), domicilia 
da ú l t imamente en la oalle de Alecrín, 
número 65, comparecerá, en término 
de oinoo dias, ante el Juzgado de ina-
truooión del distrito del Centro, de
cretaría del Letrado D . Rioardo Gó
mez García, para prestar deolaraoión 
encausa por falsedad, bajo el número 
410 de 1927, instruida por dioho Jas. 
gado y Seoretaría. 

Madrid, 18 de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—533) 

Calderón (Pedro), domioiliado últi-
mámente en la avenida de la Plaza de 
Toros, 6, oompareoerá, en término de 
oinoo días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, decre
taría de D . Rioardo Gómez Garoía, 
para prestar declaraoión en oausa por 
lesiones, instruida por dicho Juzgado 
bajo el número 67 de 1930. 

Madrid, 10 de Marzo de 1930.-E1 
Seoretario, Ricardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—488) 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
en el día de hoy por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del Cen
tro de esta Corte, Seoretaría del que 
autoriza, en autos ejeoutivos seguido1 

a instanoia de D . Eugenio Vázquet 
Pérez , centra D . Eduardo Sancho 
Contreras, sobre pago de ocho mi l pe
setas de prinoipal, intereses, gastos y 
costas causadas y que se oausen, a» 
ha decretado el embargo de toda clase 
de bienes y rentas de la propiedad del 
ejecutado y espeoial mente la quinte 
parte proindivisa de tres fincas radi
cantes en esta Corte, calle de Buenos 
Aires, hoy de Abasoal, sin hacer al 
deudor previamente el requerimiento 
de paga y acordado a la vez mtarta 
de remate por medio del presente qne 
se fijará en el local de este Juzgado y 
sitios públicos de costumbre y se in
ser ta rá en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia, concediéndole el término 
de nueve días, para que se persone en 
los autos y se oponga a la ejecución 
si viere convenirle haciendo constar a 
la vez que el haberse practicedo el 
embargo sin ei previo requerimiento 
de pago es por ignorarse su actual do* 
mioilio y paradero. 

-Madrid, veint i t rés de A b r i l de mil 
noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Rioardo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Mariano Rodrigo 
(A.—745) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtnd de providenoia del señor 

Juez de primera instanoia e instruc
ción del distrito de ia Universidad de 
esta Corte, dictada en 8 del aotual, en 
el sumario que se instruye oon el nú
mero 112 de 1929, por el Juzgado «le 
Almagro, se cita a Antonio Valde-
olivas, para qve comparezca en la Sala 
audiencia de Almagro, dentro del tér
mino de cinoo días, contados desde el 
el siguiente al en que este edicto, 
fuere inserto en los periódicos oficia
les, con objeto de prestar declaración, 
bajo aperoibimiento de ser declarado 
inourso de la multa de 5 a 50 pesetas 
con que se le oonmina; sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarle a efectuar dicha com
parecen oia. 

Madrid, 8 de Febrero de 1930.-
E l Secretario, Felipe González Ber
nabé.—V.° B.° José Méndez Novoa, 

( B . - 2 7 0 ) 
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En virtud de providenoia del sefior ^ 
Jues de primera instanoia e instrno- • 
ción del distrito de la Universidad de 
esta Corte, diotada en el día de hoy, 
en el sumario que se instruye oontra 
Julio B l i t z por lesiones, se oita a don 
Juan Esoarpa y Escarpa, que habi tó 
en el Quemadero del pueblo de Fuen 
carral, para que comparezca en su 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, oalle del General Cas
taños, dentro del término de cinco 
días, oontados desde el siguiente al 
en que este edioto, fuere inserto en los 
periódioos ofíoiales, oon objeto de sa 
tisfaoer las costas, que le fueron i m 
puestos por el Tribunal Supremo en 
dicha causa, bajo aperoibimiento de 
ser deolarado incurso de la multa de 
5 a 50 pesetas oon que se le oonmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras deter 
minaoiones, a fin de obligarle a efeo 
tuar dicha comparecencia. 

Madrid, 5 de Febrero de 1930.— 
E l Seoretario, Felipe González Ber 
nabé.—V.' B.° E l Juez, José Méndez 
Novoa. 

( B . - 2 8 3 ) 
C H A M B E R I -

Marroquí Várela (Juan) natural de 
Madrid, hijo de Fermín y Florencia, 
de veinticuatro afios, soltero, cuyo 
paradero se ignora, oompareoerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instruooión del distrito de 
Chamberí, Seoretaría de D . Antonio 
Sánchez Martínez, a responder de los 
oargos que le resultan en el sumario 
instruido con el número 58 del co
rriente afio, por hurto; apercibido que, 
de no verifioarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuioio que hu 
biere lugar. 

Madrid, 19 de Febrero de 1930.—El 
Seoretario, Antonio Sánchez. E l Juez 
de instrucción, E lo l a . 

( B . - 3 0 3 ) 

Domínguez López (Avelino), hijo» 
de Juan y Vicenta, de veintinueve 
años, natural del Fresno de la Fuente 
(Segovia), soltero, jornalero y domi
oiliado ú l t imamente en la calle del 
Amparo, número 53, piso cuarto, pro
cesado en causa por estafa, número 
728 de 1929, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Cham
berí, Secretaría de D . Antonio A g u i 
lar, con el fin de notificarle el auto por 
el que se le declara prooesado, reci
birle declaración indagatoria y ser re
ducido a prisión; aperoibido que, do 
no comparecer, será declarado icbslds 
y podrá pararle el perjuicio a que 
baya lugar. 

Madrid, 15 de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, Antonio Aguilar.- E l Juez 
de instrucción, E lo l a . 

(B. 545) 

Pereira Gamella (Luis), natural de 
Madrid, hijo de Cándido y de Teresa, 
de dieoinueve años, soltero, domici
liado úl t imamente en la oalle Berber, 
número 24, de Tetuán de las Victo
rias, prooesado en oausa por estafa, 
número 807 de 1928, oomparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instruooión del distrito 
de Chamberí , Secretaría de D . Anto
nio Sánohez y Martínez, para notifi
carle el auto diotado oon esta fecha 
decretando su prisión y llevar a efeoto 
la misma en la Cároel Celular; aperoi 
bi lo que, de no verifioarlo, será deola 
rado rebelde y le parará el perjuioio 
que hubiere lugar. 

Madrid, 12 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, Antonio S á n o h e z . - E l Juez 
de instrucción, E lo l a . 

(B.—502) 

H O S P I C I O 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el sefior Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospioio de esta Cor 
te, en los autos que por el prooedi
miento judioial, sumario que deter
mina la vigente ley Hipotecaria, sigue 
la Cooperativa Hipoteoaria, repre
sentada por el Proourador D . José 
Zorr i l la , contra dofia Teresa Sabater 
Arrieta, para haoer efeotivo un prés
tamo de nueve mi l pesetas, se saca 
por segunda vez a la venta, en públioa 
subasta, por el tipo de trece mi l qui
nientas pesetas, la siguiente 

Finca 
Casa situada en término munioipal de 

Vicálvaro, manzana ciento tres, 
letra H bis, número quinoe del 
trazado de la Ciudad Lineal , 
que mide diez metros de fa 
ohada por seis metros sesenta 
centímetros de fondo, ocupan* 
do por tanto una superfioie de 
sesenta y siete metros ouadra
dos, equivalentes a ochocientos 
sesenta y dos pies noventa y 
oinoo centímetros. E l resto del 
solar o paroela, que se encuen
tra sin construir y qne mide en 
total tresoientos treinta y tres 
metros ouadrados, se encuentra 
cercado con muro de fábrioa de 
ladrillo, afectando toda la par- I 
cela sobre que está oonstruída ! 
la finoa, que se describe y la I 
sobrante dedicada a jardín , la 
forma de un ouadro, que en
cierra entre sus lados, una su
perfioie plena horizontal de 
cuatrocientos metros ouadra
dos equivalentes a oinoo m i l 
ciento oincuenta y dos pies 
cuadrados. Consta la casa de 
terraza, recibimiento, dos sa
las, dos aloobas, comedor y co
cina. L a construcción es de la 
dril lo sentado con mortero de 
oal y arena, de un espesor de 
veintiooho oentímetros en todo 
el aro de oatoroe oentímetros 
en la traviesa y de siete centí
metros en los tabiques de dis
tribución. Todos los paramen
tos vertioales interiores, están 
guarneoidos de yeso negro y 
tendidos en blanco. Los so
lados son de baldosín, los to
chos de cielo raso, la oarpinte-
ría de taller es de segunda, 
pintada de color, la armadura 
ds madera del país y a un agua 
y la cubierta de teja plana. 
Linda al Oeste, en su fachada 
oon calle llamada de Luis Ruiz , 
propiedad de la Compañía Ma 
drilefia de Urbanización; al 
Norte, izquierda entrando con 
terrenos de I). Nicolás Puente 
y D . Santiago Moran; Este o 
fondo oon terrenos de dioha 
Compañía Madrileña de Urba
nización, y al M i r , dereoha en
trando con más terrenos de la 
Compañía. 

Para cuyo aoto que tendrá lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sita en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el dia 
treinta de Mayo próximo, a las once 
de su mañana, haciéndose oonstar. 

Que no se admit i rá postura alguna 
que sea inferior al tipo por que la 
finoa sale a subasta. 

Que para tomar parte en ella debe 
rán los licitadores oonsignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por oiento de dioho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
ouarta del artíoulo oiento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría, que se en 
tenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulaoión, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes si las hubiere al oredito 
del aotor, oontinuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las^ 
aoepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinoión el preoio del re
mate. 

Madrid , dieoinueve de A b r i l de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

R a m ó n A n g u i t a 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia 
interino, 

( F i r m a d o ) 
( A . - 7 4 3 ) 

Otero Rúa (Fausto), de ouarenta y 
nueve afios, oasado, natural de Bue
nos Aires, hijo de Prudencio y de Ba l -
bina, sin domicilio en la actualidad, 
habiendo vivido úl t imamente en la 
calle de la Libertad, 10, y Aloalá, ¿3 , 
de profesión artista lírico, comparece
rá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospicio, Seoretaría de 
don José María de Antonio Beoerril, 
o en la Cároel Celular, con el fin de 
responder a los cargos que le resultan 
en el sumario seguido en dicho Juz 
gado y Secretaría, bajo el número 489 
de 1929, por estafa, y ser reducido; 
aperoibido que, si no lo verifica, será 
deolarado rebelde. 

Madrid, 1.' de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, José María de Antonio.— 
E l Juez, Abarrátegui . 

(B.—470) 

Tejera Vez (Antonio), natural de 
Madrid, hijo de Rafael y de Adela, 
de veintinueve afios de edad, de esta 
do soltero, domioiliado úl t imamente 
en Madrid, en la calle de Andrés Bo
rrego, número 9, procesado por el de 
lito de hurto, oomparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruoción del distrito del Hospi
oio de esta Corte, Secretaria del lioen-
oiado D . Pedro Taracena Jontoya, oon 
el fin de serle notificado el auto de su 
procesamiento y llevarse a efeoto su 
prisión; apercibido que, de no compa 
reoer, será deolarado rebelde y le pa 
rara el perjuioio a que hubiere lugar. 

Madrid, 13 de Febrero de 1930.— 
E l Seoretario, P . S., Emi l io Esteban. 
E l Juez instruotor, Abarrátegui . 

(B.—318) 

Bermejo Lucas (Gonzala), domioi 
liada úl t imamente en Madrid, en la 
calle de Lavapiés, número 4, oompa
reoerá, dentro del término de oinoo 
días, ante el Jnzgado de instruooión 
del distrito del Hospicio de esta Cor
te, Secretaría del licenciado D . Pedro 
Taracena Jontoya, a fin de que se le 
praotique un requerimiento en suma
rio que se ha seguido oontra la misma 
por hurto; aperoibida que, de no oom 
parecer, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Madrid, 12 de Febrero de 1930.— 
E l Secretario, P . S., Emi l i o Esteban. 

(B.—289) 
I N C L U S A 

Biencinto Domínguez (Lorenzo), 
natural de Madrid, de estado soltero, 
profesión dependiente, de dieoiooho 

afios, hijo de Lorenzo y de Josefa, do
mioiliado ú l t imamente en la oalle de 
Alejandro Sáinz Aubín, 2, tienda, 
prooesado por estafa, en causa núme
ro 3 de 1930, oompareoerá, en término 
de diez días , ante el Juzgado de ins
truooión del distrito de la Inolusa, 
Seoretaría de D . José Torrea Santos, 
oon el fin de notificarle el auto de pro 
cesamiento, reoibirle deolaraoión in
dagatoria y ser reduoido a prisión en 
la Cárcel Celular; apercibido que, de 
no verifioarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar, encargándose su busoa y cap
tura a todas las autoridades. 

Madrid, 14 de Febrero de 1930.— 
E l Juez, Dimas Camarero.—El Seore
tario, José Torres.—Con rúbrioas. 

(B.—402) 

Iglesias Losada (Jerónimo), natu
ral de Madridejos (Toledo), de estado 
oasado, profesión corredor, de treinta 
afios, hijo de Aqui l ina y de Adora
ción, domiciliado úl t imamente en la 
oalle de Mira el Río A l t a , número 8, 
entresuelo, procesado por tenencia ilí
cita de armas, con el número 302 de 
1929, comprecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito de la Inolusa, Secretaría 
de D . José Torres Santos, con el fin 
de efectuarse su prisión en la Cárcel 
Celular que ha sido decretada por la 
Superioridad; apercibido que, de no 
verifioarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar, encargándose su busca y captu
ra a todas las autoridades. 

Madrid, 14 de Marao de 1930.—El 
Juez, Dimas Camarero.—El Secreta
rio, José Torres.—Con rúbrioas. 

(B.—610) 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y a virtud de lo 

aoordado en el expediente sobre eje
cución de la sentenoia firme dictada 
con fecha 5 de Dioiembre de 1929 por 
el Comité Paritario Interlooal del 
Transporte Urbano de Tracción Mecá
nica, eu el expediente promovido por 
D . Saturnino Ortega Calvo y D. Ce 
leatino Garoía López, contra D . José 
Dun, sobre despido, se anunoia la 
venta, en públioa subasta, de una má 
quina de escribir marca «Underwood», 
oon su mesita de madera, que se ha
l l a depositada en poder de D . Bene
dicto Pasoual, oon domioilio en la oa
lle de Lorenzo Alvarez, número 12. 

Para la oelebración del remate en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, se ha señalado el día 8 de 
Mayo próximo venidero, a las once de 
la mañana , fijándose como condicio
nes las siguientes: 

1. a Servirá de tipo para la subas 
ta la oantidad de 450 pesetas en que 
tales bienes han sido tasados. 

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 en efeotivo de la can ti 
dad señalada oomo tipo, sin ouyo re
sultado no serán admitidos, no admi
tiéndose tampooo posturas inferiores 
a las dos terceras partes de dioha can
tidad. 

3. a Pod rá hacerse el remate a oali
dad de oeder a un teroero. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, oon ooho 
dias de antelación, cuando menos, al 
señalado para la subasta» se expide el 
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presente en Madrid, a 19 de A b r i l de 
1930.—El Seoretario, Lodo. José To
rres.—Dimas Camarero 

(C—131) 
U N I V E R S I D A D 

KDIOTO 

Por el presente, en virtnd de provi 
denoia diotada en el día de hoy por el 
Juzgado de primera instanoia del dis
trito de la Universidad de esta Oorte, 
en los autos ejeoutivos promovidos 
por el Proourador Sr. López Batane
ro, en nombre de la Sooiedad «María 
no Sanoho, S. A.», oon D . Honorio 
Hernández Agero, sobre pago de pe 
setas, se saoan a la venta, en públioe 
subasta, que tendrá lugar ante el ex 
presado Juzgado, el día ooho de Mayo 
próximo, a las onoe y media de su 
mafiana, y por primera vez, los si
guientes bienes: 

U n camión marca «Bussing», ma
trícula M . 5.583, que tiene las si
guientes piezas: eje delantero con dos 
bandajes inservibles, direoción y man
dos; eje trasero con doble bandaje in
servible, diferencial, dos cadenas en 
mal estado y la carrocería pésima, 
faltándole el motor completo, el cam
bio de velocidades, el embrague y el 
radiador; y 

Un camión « B e r n a » , matrícula 
M . 5 147, con plaoa del Ayuntamien
to, afio veiut i t rés y veinticuatro, nú 
mero mi l oiento cincuenta y dos, y 
tiene las siguientes piezas: direcoión, 
eje delantero con el bandaje del lado 
derecho en buen uso, el izquierdo en 
mal uso, radiador deteriorado, oon 
parohes, embrague, cambio de veloci 
dades; eje trasero oon doble bandaje 
en mal estado, oarrocería pésima, fal
tándole la magneto, oables, bujías, 
oardan o transmisión, y diferenoial 
oompleto, y el motor en pésimo es 
tado. 

Servirá de tipo para el remate la 
oantidad de quinientas pesetas eu que 
perioialmente han sido tasados. 

No se admit i rán posturas que no 
oubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores oonsignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del expresado tipo, sin 
ouyo requisito no serán admitidos y 
el oual les será devuelto una vez ter 
minado el acto, excepto al que resul
te mejor postor. 

Madrid, veintidós de Abr i l de mi l 
noveoientos treinta.—Méndez Novoa. 
Ante mí, Fermín Suárez J iménez .— 
Rubricados. 

Es copia para su inserción en el 
B O L B T Í N O F I C I A L de esta provinoia. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez J iménez 

(A.—740) 

E n el Juzgado de primera instan
oia del distrito de la Universidad de 
esta Corte, y Secretaría de D . Felipe 
González Bernabé, se siguen autos de 
clarativos de mayor ouantía, promo
vidos por la Fundación Benéfica ins 
t i tu ída por dofia Elena Fernández 
Matanzas, sobre cancelación de un 
gravamen que pesa sobre la oase nú
mero ouatro de la costanilla de San 
tiago, de esta Capital, en ouyos autos 
se ha diotado la siguiente 

Providencia 
Juez interino sefior Naharro Pérez . 

Juzgado de primera instanoia del dis 
trito de la Universidad de Madrid, 
31 de Marzo de 1930. 

E l anterior esorito con los dooumen" 
tos que acompaña únase a sus autos -
Proveyendo al mismo y al do fecha ^ 

4 de Dioiembre del afio úl t imo, se ad
mite la demanda de juioio deoleretivo 
de mayor ouantía, formulada en dioho 
úl t imo esorito por el Procurad j r don 
Ruperto Aioúa, en nombre de le Fun
dación benéfica de dofia Elena Fer
nández Matanzas, pera que se cancele 
l a hipoteca que grava hoy la oasa nú
mero 4 de la oostanil la de Santiago de 
esta Oorte, finca número 1.483 del Re
gistro de la propidad de Oooidente, 
impuesta por escritura de 28 de A b r i l 
de 1877, para responder de la gest ión 
de D . Ju l ián Gómez Garoía, oomo 
ourador ad bona de las entonces meno 
res de edad dofia María de las Meroe 
des y dofia María de la Purificación 
Cía Fernández; ouya demanda se sus 
tanciará por sus trámites legales, con
firiéndose traslado de la misma a las 
personas a quienes pueda perjudioar 
la indicada oanoelaoión, l lamándolas 
y emplazándolas por edictos, median 
te a ignorarse las que sean, que se fi 
ja rán en el sitio de costumbre de este 
Juzgado, y publicarán en el B O L B T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia y Gaceta de 
Madrid, para que oomparezoan en es 
tos autos, personándose en forma, 
dentro del término de nueve días, ve 
rifioado lo oual, se les hará entrega de 
las copias de la demanda y dooumen 
tos presentados. Y no ha lugar a re 
olamar los autos seguidos en el Juzga 
do de primera instanoia del distrito 
del Centro, teniéndolos por designa 
dos para en su dia y fines consi
guientes. 

Proveído por su Señoría, de que yo, 
el Secretario, doy fó.—Luis Naharro, 
Ante mi, Felipe González Bernabé. 

Y para su publioaoión en el B O L B T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, a fin de que 
sirva de emplazamiento a los efeotos 
y por el término que se indioa en la 
anterior providenoia, a las personas 
a quienes pueda perjudioar la oance 
lación .solicitada, se expide el presen 
te en Madrid, a 2 de A b r i l de 1930 — 
E l Secretario, Felipe González Berna 
bó.—El Juez de L instancia interino, 
Luis Naharro. 

(Núm. 837) (C—136) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Manuel María Cavanillas Pros 

per, Juez de instrucción de Aloalá 
de Henares y su partido. 
Por el pr*s?nte se haoe saber: Que 

para pago de las responsabilidades 
impuestas al prooesado Franoisoo Bo 
nil la Martínez, en oausa que se le ha 
seguido por robo, número 313 de 1928, 
se saoan a la venta en públioa subasta, 
por segunda vez, con rebaja del 25 por 
100 de la tasación, por término de 
ocho días, los siguientes bienes, que 
han sido embargados: 

Una trinchera, 40 pesetas. 
Un paraguas, 5 pesetas. 
Total , 45 pesetas. 
Para ouyo aoto, que tendrá lugar en 

la Sala de audienoia de este Juzgado, 
se ha sefialado el día 6 de Marzo pro 
zimo, a las onoe de la mafiana, advir
t iéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores oonsignar, pre
viamente, en la mese del Juzgado, 
una oantidad igual al 10 por lOOefec 
tivo del valor de los bi*»nes que se 
venden, sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeres partes de 
le tasaoión, y que el remete podrá 
hacerse e oalidad de oeder e un teroe 
ro, y que los bienes que se venden, se 
euouentren depositados en poder de 
Carlos Saceda, veoino de Vallecas, 
donde podrán ser vistos por quienes 
deseen tomar parte en la subasta. 

Dado en Aloalá de Heneres, a 6 de 
Febrero de 1930.—El Seoretario, H i 
lario Dago.—Meuuel M . Cavanillas. 

(Núm. 413) (C—133; 
A L I C A N T E 

BDIOTO 

E n autos de desahucio de unos al 
macene8 situados en esta Ciudad, en 
le calle de Joaquín Costa, señalados 
hoy oon los números oinouenta y oinoo 
y oinouenta y siete, entes oon el cua 
tro y oinoo promovidos por el Procu 
redor D . Angel Herrero, en nombre 
de D . Antonio de Piniés y Sánohez 
Mufioz, Barón de la Linde, obrando 
éste oomo administrador legal de los 
bienes de su esposa dofia Enoarnaoión 
Rooa de Togores y Enr íquez de Nava
rra, oontra la herenoia yacente de don 
Salvador Correcher y Pardo, que tuvo 
su úl t imo domicilio en Madrid, en la 
calle del Pr íncipe de Vergara, núme 
ro ooho; en los ouales autos de des 
ahuoio se diotó sentenoia oon feoha 
veinte de Marzo úl t imo, deolarando 
haber lugar al desahucio de los alma 
cenes referidos, de la propiedad de la 
demandante dofia E l v i r a Rooa de To
gores y Enríquez de Navarra, aperci
biendo de lanzamiento a los deman 
dados, los que se crean oon derecho a 
la herencia yacente de D . Salvador 
Correcher y Pardo, si no desalojan la 
finoa dentro de quince días, oon im 
posición de las costas del juicio. 

Y a vir tud de escrito de la parte 
actora, en el que expresa que siendo 
firme la sentencia dictada, suplica se 
Hperciba de lanzamiento al demanda
do si no desaloja la finca de cuyo des
ahucio se trata dentro de quince días, 
se ha dictado la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Aviles.—Alicante, a vein

t i t rés de Abr i l de mi l novecientos 
treinta.—Por presentado el anterior 
escrito, con los ejemplares de los pe
riódioos oficiales que se acompañan, 
que se unan a los autos de su razón, 
según se solioita a lo prinoipal y al 
otrosí, como sn pide, se aperoibe de 
lanzamiento a los demandados, los 
que se crean oon derecho a la heren 
cía yaoente de D . Salvador Correcher 
y Pardo, si no desalojan la finca den 
tro de quince días; ouya notificación 
se les haga por medio de ediotos, que 
se publicarán en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provinoia y la de Madrid y se 
fijarán, además, en los sitios públioos 
y de costumbre de esta looalidad. L o 
mandó y firma Su Señoría; doy fe.— 
Aviles .—Ante mí, Daniel Fenol l . 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados, los que se crean oon 
derecho a la herenoia yacente de don 
Salvador Correcher y Pardo, a los 
que se apercibe de lanzamiento, si no 1 

desalojan la finca dentro de quince 
días, se expide el presente, que firmo 
en Alicante, a veint i t rés de A b r i l de 
mi l noveoientos treinta. ' 

E l Secretario, 
D a n i e l F e n o l l 

(D.—91) 
A V I L A 

EDICTO 

Don José Ogando Stolle, Juez de pri 
mera instancia del partido de A v i l a . 
Por el presente edioto hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue expe
diente de deolaraoión de herederos 
abintestato, a petición de dofia Cefe-
rina y dofia Trinidad Garoinufio Mar 
tín, mayores de edad y vecinas de 
esta Capital, de la hermana de las 
mismas dofia Ri ta Garoinufio Martín, 
que siendo viuda de D . Juan Iruegas 

Díaz falleció abintestato en su domici
lio de Madrid, oalle de Atocha, núme
ro catorce, piso primero, el día diez 
de Enero del s-flo oorriente, sin dejar 
asoendientes ni desoendientes ni más 
próximos parientes "que sus mencio
nadas hermanas la dofia Ceferina y 
dofia Trinidad. 

L o que se anunoia al públioo, con
forme a lo dispuesto en ol artioulo 
noveoientos oohenta y cua*ro de la 
ley de Enjuioiamiento C i v i l , pereque 
las personas que se orean con igual o 
mejor dereoho que las nombradas her
manas de la causante, comparezcan 
en este Juzgado a reclamarlo dentro 
de treinta dias. 

Dado en A v i l a , a veintiouatro de 
A b r i l de mi l noveoientos treinta. 

Ante mí, 
P . M . de S. S. 

Nioolás Carril lo 
José Ogando 

(A.—741) 

« P L U S U L T R A » , Compañía Anónima 
de Seguros Generales 

(Antee Centro Catalán de Aseguradores) 

Por aouerdo de su Consejo de Ad
ministraoión, se oonvooa a los sefiores 
accionistas a la Junta general ordina
ria que se celebrará el día 20 del pro 
ximo mes, a las once de la mafiana, 
en el looal de la Direcoión general, 
Plaza de las Cortes, número 6, para 
aprobaoión de las ouentas y balances 
del ejercicio de 1929 y acordar lo 
procedente a los asuntos que se some 
tan a su decisión. 

E n cumplimiento de los artículos 
11 al 20 de sus Estatutos, los sefiores 
acoionistas que deseen asistir a la 
Junta, personalmente o por represen
tación en otro aooionista, deberán de 
positar en la Caja de la Direooión 
general, o bien de la «Sucursal de Bar 
oelona, sus accione* o un resguardo 
de depósito en los Bañóos, con veinti
ouatro horas de antioipaoión, por lo 
menos, de la hora señalada para la 
Jnnta, contra resguardo y papeleta de 
votaoión, con el número de votos que 
represente, que les será entregada. 
Cada cinco accionas darán derecho a 
un voto. 

Madrid, 25 de A b r i l de 1930.—El 
Presidente del Consejo de Adminis 
traoión, Barón de Sacro L i r i o . 

(A.—738; 

SOCIEDAD P O R T L A N D IBERIA 

Por acuerdo del Consejo de A d m i 
nistración se convoca a los sefiores ac
oionistas a junta general extraordina 
r ia , qua se celebrará en el domicilio 
sooial, Feruanfior, 2, el día 9 de Mayo 
próximo, a las onoe de la mafiana, 
para tratar de la ratificación y am
pliación, en la medida necesaria, de 
los acuerdos adoptados por la junta 
geueral extraordinaria, comenzada el 
16 de Febrero de 1914 y oontinuada 
el 16 de A b r i l siguiente, y por el 
Consejo de Administraoión en su se
sión del 4 de Noviembre del mismo 
afio, así como de la reforma de los Es
tatutos sociales, previniéndoles lo 
dispuesto eu los artículos 17 y 18 de 
éstos, y que, de acuerdo oon lo esta
bleoido en el artículo 23, si no concu
rriera la representaoión de las dos ter
oeras partes del capital, en el dia y 
hora fijados para la oelebraoión de la 
junta, ésta se verificará en el siguien
te día, a la misma hora, en el oaso de 
aoudir la representación de la mayor 
parte del capital sooial. 

Madrid, 26 de A b r i l de 1930.—El 
Presidente, Eugenio Grasset. 

(A^—739) 
Imprenta Provincial.—Teléfono 53202 


